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REGLAMENTO (CECA , CHE, EURATOM) N" 1546/73 DEL CONSEJO
de 4 de junio de 1973

por el que se modifica el Reglamento n" 422/67/CEE, n°5/'67/fcuratom, por el que se establece
el régimen pecuniario del presidente y de los miembros de la Comisión , del presidente, los

jueces , los abogados generales y el secretario del Tribunal de justicia .

Kl. CONSI-'IO DI- I.AS COMUNIDADES KUROITAS . 2 . Hl sueldo base mensual de los miembros del
Tribunal será igual a la cuantía resultante de la
aplicaciói : de los siguientes porcentajes al sueldo
base de un funcionario de las Comunidades Turo
peas de grado A 1 , último escalón ,

Presidente ; 138 l!'»

Visto el Tratado por el que se constituye un Consejo
único y una Comisión única de las Comunidades Euro
peas ^; y , en particular , su articulo 6 ,
Corhíider.mdo oportuno modifica r algjm.is disposicio
nes del Reglamento por el que se establece el régimen
pecuniario de los miembros de la Comisión y del Tribu
nal , con el fin especifico de garantizar , habida cuenta
de las adaptaciones aporradas a los sueldos de los
funcionarios de las Comunidades Europeas , el manteni
miento de una cierta jerarquía enere los sueldos de los
miembros de la Comisión y del Tribunal de Justicia , de
una parte, y los de los funcionarios de las Comunidades
Europeas , de tura ,

Itiez o Abogado General : 1 12.5 %
Secretario : 101

h ; I I texto del articulo 3 será sustituido por el texto
siguiente , von electo desde el 1 de julio de 1972 :

•• Articulo .5

HA ADOPTADO l-.l PRl-SKNTK RÍXÜ.AMTNTO :

Articulo l

Los miembros de la Comisión y del Tribunal de
Justicia tendrán derecho a las asignaciones familia
res establecidas por analogía en el articulo 67 del
Estatuto de los funcionarios y en los arríenlos 1 a 3
del Anexo Vil de este Estatuto . ••

c ) Kl texto de los apartados 2 y 3 , del artículo 4 será
sustituido oor el lexto siguiente, con electo desde el
I de | ulío ile 1972 :

• 2 . l os miembros de la Comisión percibirán una
indemnización mensual de representación igual a :
Presidente :
Vicepresidente :
Comisario :

29 745 FIS .
iv 1 15 1 li .

12 745 KU .

F-S Reglamento n" 422'67 / CEE, n" 5 /67'Euraiom del
Consejo, de 25 de julio de 1967 , por el que se establece
el régimen pecuniario del presidente y de los miembros
de la Comision , del presidente , los jueces , los abogados
generales y el secretario del Tribunal de Justicia ( J ),
modificado por última vez por el Reglamemo (Eur.-irom ,
CKF , CECA ) n" 2690/72 (-), quedará modificado como
sigue :

a ) El texto del articulo 2 será sustituido por el texto
siguiente, con efecto desde el 1 de julio de 1^72 :
<• Articulo 2

1 . El sueldo base de los miembros del Tribunal
será igual a la cuantía resultante de la aplicación
de, los porcentajes siguientes al sueldo base de un
funcionario de las Comunidades Europeas de grado
A I , último escalón.

3 . Los miembros del Tribunal percibirán una
indemnización mensual de representación igual a :

Presidente : 29 /45 FB ,
| uez. o Abogado General : 12 ' 45 KB.
Secretario : 1 1 <s20 FU .

Presidente :

Vicepresidente :
13S %

125 %

1 12,5%Comisario :

Los presidentes de Sala percibirán , ademas , :ma
indemnización de función durante la duración de
su mandato de 17 OÜ0 FB por ñus . ••

d ) F.l apartado 4 siguiente sera añadido ai articulo 4 .
con efecto desde el 1 de julio de IV72 :

• 4 . Las indemnizaciones a que se refieren los
aparrados 2 y 3 serán aumentadas anualmente por

{') DO ii 0 152 do I.V7. 1967 , p. ».
(• ! i DO n" | S7 do 8 . X. I g67, p . I.
P ) DO n" L 28í» Je 23 . 12 . 1972 . n . 1 .
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el Consejo por acuerdo adoptado por mayoría cuali
ficada , teniendo en cuenta el alza del coste de la
vida . ••

55 % del mismo sueldo si dicho periodo hiera
superior a cinco años e inferior a diez años ,

— 6Ü "o del mismo sueldo si dicho periodo hiera
superior a die / años e interior a 15 años ,e ) Id articulo 4 bis siguiente sera insertado a continua

ción del articulo 4 del Reglamento n" 422. 6~ CF.E ,
n° 5 /b7 Euratom , con electo desde el 1 de julio de
J 9~2 :

del mismo sueldo en os demás casos . ••

h.¡ A continuación del apartado 4 se añadira el siguiente
apartado :
•• 5 . Durante el periodo de tres años mencionado
en el apartado 1 , el antiguo miembro de la Comisión
o del Tribunal tendrá derecho a las asignaciones
familiares previstas en el articulo 3 . •

- 4 bis . I.os sueldos base a que se refiere el articulo
2 , las asignaciones familiares a que se refiere el
articulo 3 , asi como las indemnizaciones a que se
refiere el apartado I del articulo 4, quedarán afecta
dos por el coeficiente corrector que establezca el
Consejo en aplicación de los artículos 64 y 65 del
Estatuto de los funcionarios de las Comunidades
Europeas , para los funcionarios destinados en Bél
gica . ••

Articula

F.1 porcentaje del 60% que finura en el primer párrafo

Articulo 2
del articulo 9 del Reelamento n" 422 - 6~ CIE , n " 5.- 67"
Kuratom sera sustituido por el porcentaje del 7"0% . con
efecto desde* el 1 de enero de IV").

El articulo 7 del Reglamento n" 422-6"' CEE . n " v-6~ "
Euratom quedara tnodiheado como sigue con efecto
desde el I de enero de 19o :

Articulo 4

a ) El apartado I sera sustituido por el texto siguiente : Las pensiones y las indemnizaciones adquiridas en apli ¬
cación de los artículos 7 , K. L>, 10 , 1 5 y 2'* del Reglamento
n" 422 6~ CF.E. n" v67 'Euratom . o de la Decisión del
Consejo , de 14 de octubre de l^5S , por la que establece
la regulación de los derechos pecuniarios de los miem
bros del Tribunal de Justicia de !a Comunidad Europea
de) Carbón v de) Acoro , modificado por la Decisión de
I*-5 de octubre de WfV-J , ser.ui revisados según lo dis
puesto en los artículos 1 , 2 y con electos desde la
fecha fijada por estas disposiciones .

•• J. A partir del primer día del mes siguiente a
su cese de funciones y durante un periodo de tres
años , el antiguo miembro de la Comisión o del
Tribunal recibirá una indemnización transitoria
mensual cuya cuantía será establecida según las
siguientes modalidades :
40% del sueldo base que percibía en el momento
del cese en sus funciones si el periodo durante
el cual ha ejercido sus funciones fuera inferior
a dos años .

Articulo 5
— 45% del mismo sueldo si dicho periodo fuera
superior a dos arios o inferior a tres anos. El presente Reglamento entrará en \ igor el día siguiente

al de su publicación en el Diario Oficial Je Lis Comuni
dades t..uroin\is .

— 50% del mismo sueldo si dicho periodo fuera
superior a tres años e inferior a cinco años .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en l.uxemburgo . el 4 de junio de I97.>.

Por el C-onscjo
El Presidente

U. VAN KI.SI.ANI >!-:


